
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240076 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-GPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240076 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JONATHAN RENATO DUPOTEX HERRERA 1 CERRADA DE PROGRESO 2A MZ. 10 LT. 21, COLONIA SANTA MARÍA TOMATLÁN, ALCALDÍA IZTAPALAPA, 0987010000 00000, 
0000 0000 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/03/2024 Transferencia electrónica. Oficio OM/DGRH/DSP-1 044-2024. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 de abril al 28 de noviembre de 2024. 

'' ' 

ABRIL: 9 t2, 4, 9, 11 , 16, 18, 23, 25 Y 30. 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller pintura activo 9 dias abril 

20 SER Taller ~ntura 3ersonal activo mayo 
OBSE VACI NES 

4,342.68 4,342.68 

MAYO: 9 OlAS ¿} · 7 , 9, 14, 16, 21, 23, 28 Y 30) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller pinlura activo 9 di as mayo 

30 SER Taller ~ntura 3 ersonal activo junio 
OBSE VACI NES 

3,860.16 3.860.16 

JUNIO: 8 DIAS¿4 . 6, 11, 13, 18, 20, 25 Y 27) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller pintura activo 8 dias junio 

40 SER Taller ~ntura 3 ersonal activo julio 
OBSE VACI NES 

1,930.08 1,930.08 

JULIO: 4 OlAS t2, 4, 9 Y 10) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller pintura activo 4 días julio 

50 SER Taller ~ntura 3 ersonal activo agosto 3,860.1 6 3,860. 16 
OBSE VACI .NES 
AGOSTO: 8 DIAS.)6, 8, 13, 15, 20, 22 , 27 Y 29) 
SERVICIOS INCL IDOS: 
Taller pintura activo 8 di as agosto 

60 SER Taller ~ntura 3 ersonal activo septiemb 3,860.16 3,860.16 
OBSE VACI NES. 
SEPTIEMBRE: 8 OlAS~· 5, 10, 12, 17, 19, 24 Y 26) 
SERVICIOS INCLUIDO : 
Taller pinlura activo 8 días septiembre 

SER Taller ~ntura 3ersonal activo octubre 
OBSE V NES 

4,342.68 4,342.68 

CONTINUA 

Página 1 1 5 
Fecha de hnpres16n . 02104(2024 12·14 29 



.. "¡ 



1':;1)~~ JUDICIAL Ol l t. H:lJUtAliO~ 
5 L·r'>'IEUII. C(,rnc OC J'JCI"7'A. C<;; V 1.1!.•~ .:.'ol 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710,5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240076 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: JONATHAN RENATO DUPOTEX HERRERA 1 CERRADA DE PROGRESO 2A MZ. 10 LT. 21, COLONIA SANTA MARÍA TOMATLÁN, ALCALDÍA IZTAPALAPA, 09870 1 0000 00000, 
0000 0000 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/03/2024 Transferencia electrónica. Oficio OM/OGRH/OSP-1044-2024. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 de abril al 28 de noviembre de 2024 . ' ' ' 

80 SER Taller ~ntura &ersonal activo noviembre 
OBSE VACI NES 

3,377.64 3,377.64 

NOVIEMBRE: 7 OlAS ¿5. 7 , 12, 14, 19, 26 y 28) 
SERVICIOS INCLUID S: 
Taller p intura activo 7 dias noviembre 

90 SER Taller ~ntura &ersonal pensionado abril 3,377.64 3,377.64 
OBSE VACI NES 
ABRIL 7 OlAS~?· 11 , 16, 18, 23, 25 Y 30) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller pintura pens ionados 7 dias abril 

100 SER Taller ~ntura & ersonal pensionado mayo 4,342.68 4.342.68 
OBSE VAtl NES 
MAYO: 9 O AS t2, 7, 9, 14, 16, 21 , 23. 28 Y 30) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller pintura pensionados 9 dias mayo 

110 SER Taller ~ntura &ersonal pensionado junio 
OBSE VACI NES 

3,860.16 3,860.16 

JUNIO: 8 OlAS 64, 6, 11 , 13, 18, 20, 25 Y 27) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller pintura pensionados 8 d i as junio 

120 SER Taller ~ntura &ersonal pensionado ¡ulio 1,930.08 1,930.08 
OBSE VACI NES 
JULIO: 4 OlAS t2, 4, 9 Y 11) 
SERVICIOS IN LUIDOS: 
Taller pintura pensionados 4 d ias julio 

130 SER Taller ~ntura &ersonal pensionado agos 2,895.12 2,895 .1 2 
OBSE VACI .NES 
AGOSTO: 6 OlAS S 3, 15, 20, 22, 27 y 29) 

INCL IDOS: 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOSMATER~LES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO O F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ.IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7663 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240076 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JONATHAN RENATO DUPOTEX HERRERA 1 CERRADA DE PROGRESO 2A MZ. 10 LT. 21 , COLONIA SANTA MARIA TOMATLÁN, ALCALDÍA IZTAPALAPA, 0987010000 00000, 
0000 0000 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
2 de abril al 28 de noviembre de 2024. 

140 

150 

160 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

1 OBSERVACION ES 
Oficio OM/DGRH/DSP-1 044-2024. 

LUGAR DE ENTREGA 

SER 

SER 

SER 

Taller pintura personal pensionado sept 
OBSERVACIONES. 
SEPTIEMBRE: 8 OlAS (3, 5, 10, 12, 17, 19, 24 Y 26) 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Taller pintura pensionados 8 días sept 

Taller pintura personal pensionado oc! 
OBSERVACIONES 
OCTUBRE: 9 OlAS (3, 8, 1 O, 15, 17, 22, 24, 29 Y 31) 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Taller pintura pensionados 9 d las oct 

Taller pintura personal pensionado nov 
OBSERVACIONES 
NOVIEMBRE: 8 OlA (5, 7, 12, 14, 19, 21, 26 y 28) 
Contratación de taller de pintura para personal activo y pensionado. 
Personal activo. 

. .. 

Número de sesiones: 62 
Capacidad máxima: 50 personas. 
Especificaciones: Este taller está enfocado en ense1iar diversas técnicas de pintura, las cuales 
se explicarán de manera teórica y práctica, en la que se aprenderá de manera conjunta 
diversas técnicas. como: secas, humedas y grasas. logrando que el participante adqLiiera 
interés y habilidad, asi como el conocimiento para iniciarse en el mundo del arte. 
El profesor( a) deberá contar con una certificación o documento que acredite que es profesional 
y con 2 años como mínimo de experiencia en la disciplina para impartirlo. 

Personal pensionado 
Número de sesiones: 59 
Capacidad máxima: 30 personas 
Ob¡etivo: Promover la expresión de emociones y sentimientos por medio de la comunicación no 
verbal, fomentada a lraves del aprendizaje y desarrollo de diversas técnicas de pintura (óleo, 
acuarela, pintura al pastel, acrílico, entre otras). 
Especificaciones: Este taller está enfocado en aprender diversas técnicas de pintura: 
Técnicas secas: grafito, lápices de colores, pasteles, carboncillos, gises, plumones, collage, 
plumas. 
Técnicas húmedas: acuarela, acrllícos, vinílicas , tinta cl1ina 
Técnicas rasas: óleo y crayolas. 

deberá contar con una certificación o documento 

3,860.16 

4,342.68 

3,860.16 

3,860.16 

4,342.68 

3,860.16 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080. D.F 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUllA C.P. 0910 MEXICO D.F . 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240076 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
OOCUMENTO 

SOO l 

PROVEEDOR: JONATHAN RENATO DUPOTEX HERRERA 1 CERRADA DE PROGRESO 2A MZ. 10 L T. 21 , COLONIA SANTA MARÍA TOMATLÁN, ALCALDÍA IZTAPALAPA. 09870 1 0000 00000, 
0000 0000 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
2 de abril al 28 de noviembre de 2024. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica. Oficio OM/DGRH/DSP-1 044-2024. 

LUGAR DE ENTREGA 
. .. 

que acredi que es 1 ina para 
impartirlo. 
Especificaciones Generales 
1. La impartición de cada uno de los talleres se llevará a cabo en modalidad en linea a través 
de la plataforma Microsoft TEAMS y/o presencial {Edifico 5 de Febrero ubicado en 
Chimalpopoca 112, Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de México) y/o mixto. 
2. El prestador de servicios deberá contar con las herramientas tecnológicas y conocimientos 
técnicos necesarios para transmitir a través de plataforma digital las sesiones del taller. 
3. El prestador de servicios deberá contar con un ancho de banda o señal de interne! suficiente 
para poder transmitir sus sesiones con óptima calidad de audio y video. 
4. El prestador de servicios acepta que la SCJN podrá tomar videos o fotografías de las 
sesiones realizadas en linea para generar memoria de la actividad. 
5. En caso de ausencia, el instructor podrá ser sustituido por otra persona, sin que estas 
situaciones superen más de un 10% del total de las sesiones programadas en el año. En su 
defecto, la ses1ón deberá ser reprogramada dentro del mismo penodo. 
6. En caso de no contar el taller con un número mínimo de 10 participantes, el contrato podrá 
ser terminado de forma anticipada sin perjuicio para este Alto Tribunal. 
Las especificaciones técnicas se encuentran en la propuesta técnica recibida el 1 O de marzo de 
2024. 

1.Taller de Pintura para personal activo y pensionado beneficiarios del Plan Nacional de 
Atención y Servicio a Jubilados y Pensionados del Poder Judicial de la Federación, en 
modalidad en línea a través de la plataforma Microsoft TEAMS y/o presencial (Edifico 5 de 
Febrero, ubicado en Chimalpopoca 112, Colonia Centro, Alcaldia Cuauhlémoc en la Ciudad de 
México) y/o mixto. 
Personar activo: Los dlas martes y jueves de 19:00 a 20:00 horas. 
Fecha inicio: 2 de abril de 2024 
Fecha fin: 28 de noviembre de 2024 
Personal pensionado: Los días martes y jueves de 17:00 a 18:00 horas. 
Fecha inicio: 9 de abril de 2024 
Fecha lin: 28 de noviembre de 2024 
2. Forma de pago: El monto será pagado, a mes vencido una vez que los servicios hayan sido 
recibidos a entera satisfacción por parte de la DGRH y validados por el administrador del 
contrato, mediante transferencia electrónica, a los 15 días hábiles siguientes a la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente y evidencia de que la 
entrega de los servicios fue a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
linicamente se pagarán las sesiones efectivamente recibidas durante el mes. 
3. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
4. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/055/2024. 
5. Clasificación: Mínima 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710.5305. 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240076 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JONATHAN RENATO DUPOTEX HERRERA 1 CERRADA DE PROGRESO 2A MZ. 10 LT. 21, COLONIA SANTA MARÍA TOMATLÁN, ALCALDÍA IZTAPALAPA, 0987010000 00000, 
0000 0000 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
2 de abril al 28 de noviembre de 2024. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica. Oficio OM/DGRH/DSP-1 044-2024. 

LUGAR DE ENTREGA 

' ' ' 

lde i 9. 
autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones 

8. autorización: 19 de marzo ele 2024. 
9. responsable UR: 24510976S0010001 
Partida presupuestaria PP: 44101 ID MI PES ID 9051 y 9047 para tos talleres socioculturales 
para. personal activo y personal pensionado, respectivamente. 
10. Area solicitante: Dirección General de Recursos Humanos 
11. Administrador del contrato: Mtro. Luis Rodrigo López Tapia. Director de Servicios al 
Personal adscrito a la Dirección General de Recursos Humanos, como administrador del 
presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar 
e inspeccionar las actividades que clesempene el "Prestador de Servicios", así como gira r las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, ob¡·eto de este contrato, 
cumplan con las especificaciones senafadas en el presente instrumen o. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo ele los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, Vil . VIII , X y/<: 1 del Reglamento Org ánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro ele recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 41 13-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

SERVICIOS INC LUIDOS: 
Taller pintura pensionados 8 dias nov 

MTRA. GABRicL•VniL..CJ"' "'u 
DIRECTORA 

9'341.61 
67,726.53 
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DECLARACIONES 

l. · l A SUPR E~.'JA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIO N. EN LO SUCESIVO LA ' SUPREMA CORTE ~ POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE PARA LOS EFECTOS DE ESTE l NfRUMENTO MANIFIESTA QUE: 
1 1 • E"S i!'i 'rl¡¡\;rr.a ".!f~ai'C ~-:'pc:s.•.Bf o 1'!.'1 P~::l-:!f Jud•O,jl '.li! a :c.c.:-•aé!(itl e" te·n no-s .:le ·o .::•osou~l" '!n IO'!i ;ut•c~l l;l-; g.: -.=e la CDI'I~ot•tu ct:;.n Pc¡,~ c;a de .-:s EstiiCc~ 1Jrn1cs \ole)(r.ancs 'f lo- fracc10n 1 de la ~ey Or~.liUCd do:l Pacer ..\.;CIC!.ill ae l.a Federoc1cn 
1. 2.• Li!i 3u:;·~.,.. .a ":u~! je Jt.J'illC.ii <Je ;a 'lac<t.n ::n :o S.t..Cl!sul) la Sucre 'T'.3 Ccrt.: a :·.h!'i éc 1.1 :·~;:c;c:,o~ C-trH!'iil f :le ?"eco..rso:r. r-ufT'.i"'CS :.•:.Mue .e orcl)•a.rra::o :;ce-a las .:ul :wra'e:> re~re9:1J•oc.;¡ y -.:: eoort~>·O~ :brto ::lii''il e~ ;¡erscnal act1110 de l AJtc Tnounal como para lo~ 
ce-.:-..cr-a:=:.'i :! e:l ~~<j~· ~u::.:11::1a1 ~t! ;¡;¡ Fede•ac•o'1 
l. J .• '.,..):;;. ;a<lt!r~s soc:•::tu !\Jal!.!'i se ile"an ii ..:iibo '!n :-::m"1:1::s de o 11SD'~es:o ~n e l Ac1..erUo Sen eral ::le .l.dmn•S:TiiC!'JC" !1112007 de~ q• .. trce Cti 'etrero ~eCOS -n 1 ::lo<;to ::el Cor.,:e Je O~siilrfO·!O ~11.:r1lilrC Salud 1 6.cc"On Soc¡al de .a Su:m!A'lil Co~e c:e Ju::.:JC:a Q'o la "8(:100 
,:~o• ~~ -::u~ ';..! r.e :;c.;a t i ?ic¡.n tJa<:.ona~ d'! .\:i!"'C•Or ~ 5>!-l"'.,t.:o .l JurJJad~~ y ?~l"s..cna.r:os ::t. P~c .. r .. ·uC:I.;.!.ll f.!C rn =~~·..c.<:ln, a$• ~~mo J V~t·nv<:s .:e la S¡,~¡.;r~,...,a Cortl!' de Jus:1~1a ~;~e·" ~IJ~•on .l..z,.rr,s mo. -os tall• r!!"So s.oc,oc::u1:urale-s pata el ::.ersonal activo~ re•hl.31'1 de 
ccn t.orr->•.::M :c.r lo$ ;:~rc;rarn~:; ~c<:<a1{:$ .;ul:,.r:~tes. r~t:l'!'.;:,vc$ 1 e~c:>r'~~Q'i. .::u~ aerueo<t >!!-\!lo Tt-b,,,...ai er"'l!' r;or·~~oon::-.•:m:oJ e¡~rc1-c~ f·~.:u 
1.4.· LJ n!u -u :.t:o i:>J :)1¡~c:•~11 G"! ner31 ::1"" ?ec~;r::.o!: M~Her·a.:e: '!'s:a 'acu•ia~ ¡::a:.a $'~:>eflb.r e~ ~rese."!"" .n:o:r• .. r~er.:::~_ OP. ~:.::'crrr,na.c ccn lo ¡::¡~p;.~stc •H~ 1!'! ~~u.::ul:- ' J fr.Jc::1:.~ 1 XV oe¡ Ae¡,l!'rC:o G!!-n~r.ll ce AC:"'1·.nlstrx.•cn X)Vt20t9 det Ccmtte de Gob1emo y 
:.e'"'lr':!itrx¡cn oe la Sw::~e,..a Cor.e O!! .:u!io~C•<l ae la ~Jac·o~ :le 'i•4te oe noJ•!!I'!"cre ::"' ':!~s f"l• Orectrue"~ por 1!'1 ~u'! s e regulan cs. o•~ed,mJtrt~'i ca.ra ' a ad.:;¡v=SIC!OI' JI'Ttn:ar.•l!;nto .a11'"11n>strac•on '1 cicsmcorcorac:an :e b!er-~ '1 la ~orHr<lt.Kton c-e oeras y orestac1oo 
':j~ ier•-C•M " 1'! !1J.~ndcs o;;r la 5uor~ma C-::rte .1e Jus.t.r;:'l: ::e ·3 Nac:IO'I 1:.cuerco Git~.,.~ ,31 e~ A::·.,·r:l'>trac.on :.;;veo:;, i :)('t¡¡:.utc :?~ !rac..:,o.,.;.; Cl!'l RegrJ.me":t:~ O::¡;:.noe:o >!1'\ Matera di'! .'.OI"'h~t!i.tracion, en re.J:e~or. :M 1!1 numeral Segunda, lraccton V Ce-1 Acuerdo Gl!nerat 
de ~=IT'•~si.lactor, f'IV."Tl!HO 11:c · ~ cer D•&Sid~nte :e la Su:>"I!:Ta Cor:e de Jl.IS".•c•a ':le 3 Ndc ~n ~ ~l'•n: ccho ~e e, ero ::te !les. rru1 ~'&.tr.\Oe•.·e por tl 'lU<'l '>!! l'l"'OC1T ca .-,r~<~rK:3 ~ funclol"'aiMer,te w es.~..~crut¡¡acmo.s.:ra:wa 
1. 5.· s~ te•rr. .. "'OS. ::e le .Hri.3laéo en -!l a~1C.1Io -li friir:C:::m iV del .Acuerdo Gi!ne•<tl Ce ,;dm.r;;straclOn .XJ\Ii:Jílt g $e pcc:d •e1h: ;¡r t,ma a·J:[o.:::IC3CI01l C!recta .:~:mdo ·~ ::cfl.!l3tac.on este cla$1flclléa pcr su mcn:o como m¡n,tm:l. o bll!n cu.an¿o ~ea ur,OJ COf1tróltaoon urgente o 
e~.eo¡ol co~ no::e¡:ence~<ii Ge su melito en !HMtnoS a e os .i.'jlt:ul~s 4.: ~ 4 5 ce <=SI'! Acue:r·=c G.;;nara1 
1.6.· De iJC· .. .:tdo ::oo Jo o•so ... esr:: tn ~~ .imcu io 169. fr<llcC':)n H t:¡u•11to :.arralo, y ff¡¡.:;c•tm t:l septmo ~am1fo, 'j<il Aeu~rdo Go:!n.,;áJ ce AC:r.--Jn+stra<:¡cn XtV-:;!01o;;! se e)l.1me de otor¡;ar fanzu oe cumDI•m.eni.O y de anlic:;¡o a los ;¡re:uecores de servn:toll profesionales. c:uando 
el ""''n:o oJI:ll :or-\l'~:o no rebase •a .;an'.i::ad ~..: .: 000 U~IAS 
1 7 . • ?;,ra el(lc:o!; <tt.ocalé!; cuMt.l cor, .a cl~i!- d'! f'l$.:1•::c•o" el'l ~~ Reg•:ot:o F!ldil!'~l de CO!"tr•tx.·/"')"l'!sc SCJ95C!:O-ICP';. iJ nombr!! -:e ta Su:.reJT!;J Cor:~ oe Ju:::UCill :eti'l 11.ac1on e-.;~ed<aJ PQr e-1 S1:rJ1CtO de Aamn o¡,:J'iiGIOn Tr1ou:am1 
1.8.· ? ara to::o :o rel at:onaco cero 1!'1 :lll!:s.erne conuato 'ie1'131a coMo su def'T\IC+llo l!r ub.caoo 1!/l a ·:emc:J ~ese Ma:1a "'m o Suar!z numere 2 colo~"~a Cl'nb'o . .r.:cilld.~ Cvau.~t~'flOC coo.go POil.ll ~60€-0, Cno~dac a e M<mc:~ 

11. · DECLARA El PRESTADOR OE SERVICIOS Q UE: 
11.1.- Es U"a :J-!!tscna llS!C<I. CC¡"' nac1 on a~, mc me~1C.111a ~e cu'!'f1!a c on la ea.c ac:•dac c e e¡etc1c10 para ¡¡ctuar en ~~ ore~e~:"' ccnuato. aSJ ~;cmo .:cm lOS \!l~'fl-entos te-C"I.CCS. 1a !>UfiCJtllte e~pen~nc:a para rea •zar tlarlere-s. sem•nanos cursos y á.plomaacsJ mater!a de este 
msrrumen:o rle:allados 'itn .._u oropuE><~ta l~n•ca y ::.ao'!CidaC <!ccm-cmrca :"1\!C!S:Jr>a ;:::~ra i!:,~u: ar ks S!!I"'II~OS re.::u\!ndo'S ;:¡orla s ... or-::~a Cor.~ · o 
i:s u~a oe1So"'a moral cecldame-nte c:cnstJtuJca ba¡c •as leyu "nbiC.anas cue.rla cen la mset·PCICn "!!'\ e l ~e:JISO'~ ~ubM ~o c:o:reseor.cloru: as• com.¡ con los i'!lem'!'f1tos tecniCos y c~a::~::.a.:l !ccno'l'lle,a nect'>an.J ;~ara t!JI!C:utar Jos serv1<:1CS recuer!d os por la ·supremo 
C~e-· 

II.Z.- Conoct .as .::aracte••snca.s h~CI'IIC;l$ di:'! r tleml:l l.JIIcr ::t1.1a aebe rr:a'•Zar 1 cuen:a :on los elementos suflcttm\es ·¡ necesartci para Oeserr.pel'larlo-s ademas ojl!! .:;¡¡cac:da d re-solunva suficoente p~a :m;:.!~m~m.ar tas ac:CH)J'lli!S neces..ar1as 
11.3 . - c •. er:ta COl'!~ reGonocnniCr1lO ofic•a l d'escn:o en t,)1 pre::.~nle :01\Uol!O s"·npl.f-cado ¡e., ..:~1 case) 
11.4.• Conoce 1 a<:"il't>!<l su¡e!<I!Se a lo oreviS:o 1!n .:! .A..:ue1ao Ge~eral de Acm n:o;.:Jac:on AIV!201"a 
11.5.- A. la ·~~;11<'1 i.Je ac,voic:;¡con Je la pi!'W\"':e con:.talac•cn . no se 't!IIC\J.,r1Tia •l'lhdC"•I•t.JCO cor.fa,m e a :1.1 rl!'gu!.lC!On <nmcat:te a le,; P:lodere:> EJe-cut;·,.a leg¡slatovo y Ju ~cnJ! :le la Fe deriiCI'On para ct:!ebriilr contratOS aSJ:'nl:>mo, no w ~ncue~tfa en n¡ng:.:no ee los ~pue:nos a 
~u~ s~ r~ft~ri!n too:; .:rt• c::ul~62 'r;K:e:o~s. XV y XV! y :91 oe! Ao..erao G't!nNal éP. :.dm.n•$tr3<:•(.1'1 ;J(IIJ/2019 
11.!1.· P m¡¡ toda lo re¡acto,¡¡do ~~., '!! :::resen.~~ .:c.<nt:at~ sct'.l iil COTIO s~ aom•ciliQ el :ndtcaco en lp =all)tula oe-l oo--esel"te tns:rumento -!n ~ apanadc denomnil<!o ' FROvEEDOR 
111.· LAS PARTES DECLARAN QU E; 
s~ rec:"'ocen !a :a~1c:-:a.c: ¡ ;er sorai!Oac JU'd:ca con !a <!\.e ~::rT'.t:<Y~cen a 1, cerentaJ:lan ce! preo;en:e 1ns:rumeN.:: y m:r.,f:~sta~ qu'! tr.~da 1a ccOJmef':ac;:on 01,e -:;e P1'191ne con .'Tioi:I•JO oe :a pre$ta<:!OM d-t ¡os ser.t<:•os matena de este •nstnJrnento ~ebe apegarse a él a-s1 
~:cmo fHJ-:t !a::as lss c:.rrul'l,:ac:cnes ,:;t.e <;.e rea .. ce-n entre .,¡l as se :S1r•g rana los do'l'l!CIITOS rr-.c•cac::o!> .!!n lo'i ant-!c-!dentes 1 B ~ 11 6 d~ !t~t~ •nst:l.Jn"•.snro 

C LAU S ULA S 

PRIMERA. CONDICIONES GENERALES.· El 'Pte·:.Tador de S~'VIC!OS' Sv <:~I""'Crcrntre a Dl'-:po•c.an¡v las ~ervi CtO::Ii ce~lll:)!r ;:n 1!! pr~eme •n:>trumentc y respe:ar en :occ momento et prectO ":Jiazo y conc1Cicnes de p;~aga set\a:ados en !a refer1da ca:a~l a durante y 
nas:a ~~ .::Ur1oltmoen:o to:3l ~l!' l o:-;¡~to Ci! .!S Te xuero o 12' vo•untaoeo;. El pago <;eñ~i.:J(lO: ~ r.:a Cli'tY'S\.14 :ercera <:ut-r'l '!! tCt<!:l dP.' lc'i Si!tV<IOS ccr.:ratado.>. pOI' te C'w<ll la "Sucr-:rna Corte' !la t!IUll! ot:l.gac;cn de cuom ntrlgun 1mpcrt~ ~icronal 
SEGUNDA. OBJETO DEL CONTRATO ... E! co;~to del pl~'>~ntt> -::ntra to caf1'i!S.te t'n la 1moan~c1:" ce1 taller de "Pintu ra" c;ue -'!l ·presta.dcr el!! SeN¡.::•os" s e oolt<:;3 a tmoam: 
TERCERA. MON TO DEL CONTRATO . · E! mon!o i:!B• ore:;;e~.;e COI"':t<HO es por S59 :J.B.l ~:1 'C.Int':tHi)nT~ \1 otke m d 1(é;:t<fr'l1rj1 cCh"'•H'- y C.•~hJ) P'?>;Oi -:¡,lltC-0 M ~ 1 rras ~ 11; p or ,..,...nto :;¡~ 1'11j?ll<ilSto al Valer Asrrga~:. ! (Ntvale '1le a S¡lJ,;1 et !nue~''t m1l rreSCI2f'lcs 
-:~..¡;¡rr,-.:~ 1 ~n po~,;.o:> !'! 1 100 ~ 1 N ' r"!!S'-'U'\n<::c •;n mot,!o :ot;~l :le -sez 7"e 53 Ne'fo~~r;t ¡ <.t'!11t rrll ~""~~ ... nq s ~<P. Irl'5'"'" b"'-" .. o~ 5} 1gn M <.¡ , ?'1 '6~ d• 1<~ ''"'l"'n~ton 2~ .mg·~~"''c!. cor'grTT"<! v 'a ncn~~auvld:'l9 ?OitCAbts 
L;~s pr~c:os y :.ereiCJ:::nes pac'.ddili iln I!'S!e t!'lstJ¡;mento s..rf"o • ficad~ ceoaran s.er reic~lasos por el •Presi3Car SI! SeMc.os. l'lasta la :on.:lus.rof! de les s.~f'VICJOS o lf3!:UJOS contrl!iiC cs 
CU ARTA. REQUISITOS PARA REALIZAR LOS PAGOS RESPECTIVOS. - Para l!fac ~os llS-Ca'es e! P·es.::;.<:or -Je Sei'JI(;IOS" debeu. present..Jr la o las rac:uras o ~omorobantl! respecthtO a nombre de 1.1 ·Suprt>ma C~~· segun coo~ia en la eedula de 1denttlicarJ6n fiSCOJI. 
eAp'JC•da por el SeNt<:ra ::le "' dm•r:,stracJon Tr1butarra COJ"' ~1 R egistro Federa! de Con:r.tuven:.es SCJ 950:!0.'!5PS. "'H'11C.11ldo e-1 dom1<:~JO s.eñala:io en la dedarac16n 1 8 de t<;te nstrumento y '!lt'mas reqt11~t~!; fi$Cales a q~.;e na)' a: lugar. co¡:».1 del lf\~trumento oontr.let\.13!. 
as.~ eomo t'Cl)a ~e! ofic•o de vall~:on del AcfT'm•::o:radot' del ¡;ontrato (ccnstancn¡ de • pr esta::•on ::le los SiH'-'-.c•OSl 
"La'> P.lf't~s.· GOO\'Il'Offi QUe fa 'S~.Jpfema Cor.e' ooora ~n (:UaiOUI!!t 1'1011'1t'1(:l ret~ner 1<1~ pagos Q'we :eng~ pertc•er1tes de CI.Jbrr 1)1 Prestlli:Of de Sen.:c1o::> en -:aso ae qve es~e ultuno 11\CumPia cua•e5Qui~Ha '!le !as obhy.ac:ones pactadas en el presente Instrumento 
COn lt3CtU.!II 
QUINTA. PENAS CONVENCIONALES_ • Lls pen ;tS. convenc;onates S!r;lri d~t""rm1r1.ldas ;::or 1a ·suorM"ta Ccrte" en furt01on ael ~rcun1pumemo deGrelcl~o. coororrn~ lo sigu~ertte 
De e)I;S<:r ,ncumo/lM•ento ~n la ¡mpartl ~t.)n de alguna :;es~r.:n 'I<J se: a porqui!! no FUdo ser SU!O-t>:O...JdO el ·Prest(lOOr ce Servi(IO'l ~ "0 s.e r~pu.¡,~ ta Se$101'1 ccnespond.ente. s~ .apkC.ll .l una ,cena ccnvencrOI'f;)l t!GUIY3!ente ~ 10 pOI' atento pcc cad~ ~s¡on no c:evongada en el 
pertaco 
L a 51..pre!T"a Corte' oodr'! descontar las penas.ccnvenc1orales det sq;Utente cagc :.;rnóente y Ce '>tor recesarlo 1ng:esando !oU monte a la T~rf!llil de eMe -\>:o Tnou.nar 
SEXTA. VlGENCIA DEL CONTRATO, LUGAR Y OURACION DE LOS SERV1CI0S. · El otesent-e !ns:rume r110 C-"ntraci\Jalle~dril una 111gen.::o~ ccnfor!'T'e 10 Siguiente 
LUg.lr de prestación de lo:> serviclo'S 
El "P1estacor de Serv.c•os' rJ~:ee (.e.lii.Z31 la pre~laocn d el sefv~IO o:!I¡U1:l ae es: 11 contrato la llrtQ!lrtlCJOO de caca 1..ng q;. l;¡s ta' lere'\ "ª \I!N§!Tj :t. .-¡¡,ba ,;o TOdiit!1dad en fmu ¡ :T3Y"i "'e ¡, -!atafofma ;..1 ¡:rcwft HiAMS ylo arft¡tn<:1al /EiJfi¡:o 5 de Fabrero tJ" K:ilCO en 
Oorr'lit:~COC~ 1 12 Co1r,n.a Gl!!'\i!C .Ai calgq C!i3uhi~TOS "'1'113 e \JditO -:e ~.~'"'r:CI)! •¡/g r'!"lll'\0 

Plazo d~ prcsta<:•on de Jos ser•JlCIOS: •es ser~•C!!.S se ortstaran ~· perwat \!Cjt '"º "'el '1 d=: jlbnl al28 .:e I"'OW~[T"bre qe "Of-1 para parwª t psns+Onaqa del Q "'e abrJI al ?8 de I'IOVIBmDrtl de 6024 
El pt3z:o de las ~"liCIOS !).Jr:taao~ en et;tO corma;o ,jn.c;.:urei'J;e Pvdfa se• pr::-rrcg~:Jc por cavsds pi~"Tamcnte ,uslllic:a<:as. pt"dv•a p•esentac1óf\ ce la soiiC•tua respectiva, ames aeJ •..er":unll}n.;o del plazo de l)l't SlítClon de l ::s 'S!!rvtc.cs pcr Piltte d el"Prestadar de: Servk:¡os" y 
s.u aceotaeton por parte- ae 13 Supr~ma Corte· 
~n COKO ~e ou e ~1 1r .. c1o ~e 1a pr es.tac:1or. eel ~e:v•<:•a m:~:~tta de ~ste ~no;trumentc <:or.!rx.fl.n! :10 sea p~b!e por c ausas •mMaO!~s i la 'Suprema Corte', tsta se rtal tZo)f'a ~n ta lec-~ ~e pOf' tscnto le sefla!e el 'Aamlntstrador" oel contrato ai"PrestadQr de ServiCIOS" 
SEPTIMA. V!:RIFICACION. ·El 0re~aoor c:e 58f'IJICIO!I' '>e o~>t1 ga a Y!'1 1r1car que se Impartan tos ierv•e>o$ Ot1!eto oel oresen:i! tn·wumanro con !a mayor d•hgenCJa y ca•rdac: as! como a observar t003S las ctspoS~~ones legales ao!lcabtes y las re;ta:a que la aeno01 y la 
·.e-c~~ea reco;n~ef\da 

OCT AVA . ASISTENCIA .• La Dtreeccn de St~r'IIC•cs :-ti .:::ers.omll am.cma 3. ta :lii!!CCIO!"! Gen.tral ~e qecursos H:.mano'> sera la flflC3f::J3::3 oe.J reg so a oe as1sten<:1:J ee las. OiH'I.On3s que hayan as1sudc a cac::t una ce ~9. :>e5ione~. rncl~.orda la per.wna que lmpart;l ~!curso. 
NOV!:NA. PROPIEDAD INTELECTUAL. - :J 'Ptesta-éar C!<! SeMc:os" asume :otatrr.•nte ta res;x¡nuodujad pata ~ caso e:~ que 'ti ;31~star lo~ s ervtc1os. oo¡e:o de es:e con:rato, ,nfr1n¡a dP.t~Ms de prop•s-<:ad it\le le<:tu>ll y por la tan:o libera a la ·suprema Corte• de 
cuak;.ulilr t!!Soonsab•~• oad de: c.aracter ~··ti penal IISG31 o d !t cualq~,;1era o:1a 1nco1e 
A~:t·n~ se pr ectS<I Ol..e itSOa ;<rc h•b1da cual~le..-reprooucc! ::n parc•al o total o uso dl$nnla de 1a documer:iiKtOn oroparCICnaaa por la ' SUJJt~f!13 C::~rte" c:on motlvc ae la pres.!1k:r0tl de setvtC!05 ot:J.¡eto sel pre '>ante <:Ofltfa:c 
D!:CIMA, SUBCONTRATACION. · La Suprema Con;¡ marufleSta t¡U¡! no acep1ara l a s~.:r:c.o.,tralacton para &[ cur!'lo~m!e-nlo del ob,eto ce esta ccnt:-arac:1 on 
P ar.J re-s tro::clOSi é~ esta c:mtratacron se ~r~ende pof suocontratOK:!on ef <Ki o medtante elcliat el ·PrestadOI' de SN .. ICI:lS" t>ncor111end.a .a o:ra persona l1!>1c.a o ¡~.or•dl~a. la erecuetoo patCJal o ta1a1 del oc¡<eto cel c::cr-:rato 
DECIMA PRIMERA. RESPONSABlLIDA.O CIVIL ·El 0 resta :::>r de Serv1c,os' re~ondl:fa :>cr •e:; c:ar'l~'i Gue se causen a lo:> biellt;!s en pa¡¡;e§lcn o en ptcp•e:dad ce i iil "$-uprena Cene· con "nativa de la ;¡restae•an c:::e los -sef'IICIOS, ob¡eto de este canlrlilO aun cuando no 
rx 1~t_., ,eg~t;;en<:ta La repa!30:t:)I'J 'j~l dai:o cot.s.s~tli a '!'I>!CDCn ce l a "Suprer'!lt Corte ert ~1 r~~at ecm"eni::~ de la :.o~tuac•cn anter•or cuatldo da sea p~bJe o i!'n el pago de dilt'ios 1 pe/}JlCJos con •ndeper.cenc1a ce e¡ercer !as acetOnas le~ales a Qu• haya lu;;ar 
OECIMA SEGUNDA. \Nl RANSMISIBtLID AD DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO .• En c.,:;~ do a~:senc1a, el lr\SU'UCIOr podr;i ~er svst:tlJidO por otra pu1::>01'a sm Que estas SilVilClcnes sv~ren ma<i de un a1ez por c:ont.o 
del teta de las :se~10nes progr <ir"'laoas en ct al!o En su ~efec:o la st~on Oeoera ~r :¡pH)gramad-3-dél'itto deiiTils.mo per~ado En rnnguna c•rcun-stancta :)Oilfán trans.fenrs~ ata petSOl'la s-..stl:uta tos derechos y obhgadcnes .derwados c:ei ;:~resenle contra~ 
DECIMA TERCERA. INEXISTENCIA DE LA RELA CION LABORAL· El "Presracor de Se r,lletos• como patr~n áel ¡:erS;ooal Qve ocvp~ pára ta rea'•l:iK;ón Cel ob;eto ~este •nstrurMnto , se1 a e{ t.miCo responr.ablt do lai obi.gac10nes d&madas de les d!sposkion&3 
l!ltlcral es 1 de mas c r derttn'llentos en mate-r1a de !r.:!(!ap y dt' seg,mdaCI ~>oaal por !o que re'l.oondera de toda,.l;;as rec!amaetones qv!!f su~ traba¡adore~ pre::;enlen en .'lU contra o de I.J ·s~rema Corte", en rl!'!aetim can la pre'>l:lCIQfl Ce 10$- s~rviC!OS mobvo del orl!'$:!lnte 
r .str\.men!c La 'Suprema Cone ~s:<~ra !acuitada ;:>ar3 r~quenr a! 'PrestaC:or .:Je SerYiclas · l os c:omprooantes de ~fl l,at:lon de s.vs trabaJlldores al IUSS. as1 coma los .::omprcoantes de ;¡ago de las cuotas al SAR, tNFONAVIT e tMSS. En casa ~e que alguno o alg~no.s do 
lo" trilba¡a.:=cres ce 91 ?res~dor de 5-<!rYiciOs· erecu:en o Pf'!l endan ~JI!'CI.Itar al.guna r edamac¡on aom•n¡-:.tra tJv-2. o ¡uic.IO Qn co.wa do b 'Suprema Corte' e! ' Prestador r:te Servicio~· deb~ra rl!'emools.ar la tct~hd.ld de !os gastos que ero¡;ue la 'Suprem.:~ Corte" c:on moll\lo 
de Ja:o d1Wtanc:as 1nstaur.;uhs oor concepoo de ':r'.1.'>l3da'>. " ' :'!l't!CO'>, nao;;;eóa;e tran'>oortJC•Cf'l, ;J'•me.,tos '1 ~ma'5 W1tl~r!'ntes, con ~1 ~n de ;;acreditar :mt! !3 autonaad competente que no ek•ste relaC!Ofl !ao-"ral algun a con los rn:smos y c::es11"dar a la "Supren'I.J Corte' de 
:ua-q1.11cr t100 d!! r!tsoons;~b·lla<~d en ~:;e sentdo 'L~s panes· ar.uerd.1r-. que e1 1mpcrte de !os re!~cM. g:Jsto.; :,ue '>~ lte_g3ran ª OC.:'I~10nar oodrar'l -.er deCucJdcs por !a · suprema Con e" de las facturas q t..e se ~tn<:~nt:en pendientes. c!e pago 1no::!ependienterne.nte de !as 
a..:C1cn~s ie ;¡a'es ~ue sa puc.eran e¡e•'=er 
DEClMA CUA.RTA. DEL FOM ENTO A LA TRA ~JSPARENC!A Y DE LA PROTECCION OE DATOS PERSONALES.· 'Las partes~ reconocen Qt>l! ra ·nrorrnac.cn conten.aa en ~ preser.t e contrate y, en su caso. !os '!ntregables. que se generen podrá se1 susceptibles do 
¡;:¡;¡~,rlCar'>'! .::amo ·esel'llad.l y r-o c::>tl!·cc~c•a1 en !er-'Oinos de- !os antcvl os •06, \3 y 115 de 1a Ley G~ntral de Trar-~al!:nc;ra y A;:;:e,;o a !a lnforf1'13C;cn Oub·<eil. ast cerno se 110 y 113 de la Ley F!id~ral o~ Tra~scaftr.<:•a y Accesc ata tnfonnac1oro Publica El "Prestador 
ae S~!'flc .cs -:;e ot:1.ga at\C 1eat,:a1 xc•ones 0/J& "Comorcmttat'l 1a segv:-.c:a:s de las 111Siat3ctO~"iS ce la ·suprema Corte· o p OI'Igan to (res_gc 1a ll'lteg:td3C de su parsOt\al as1 como abslerre:se conforme a las diS.~OSIC•t:Jf'les aohcab!es de Cara conocer oot cualquier medio 
~ ;:wen no ~~1'11]3 ~f~CI'I? documentf.l!; rt>•y:;:r .,., 1m,J91!n~s const.11'1(;:as esladls~t:<JS , 'ó!cOOr.!!S o cvall:::u•ll't "U'a nfcrmac•on <:laSr"<:aCBI ;o!TY,) re:OI!I'\IíJG\.1 o conlideru:.¡;ll .:e 1¡¡ que tenga conot:lrm'!!nto en CJ!'r~:IC•o y con rno::vo de la prest<¡c;cn d!M ~r\'CIO 
t..o:;, t-aoa¡cs. ~~ec:.~ :ados tota l o oarctJ;Irren:e ~5p'l!cCJfiCac•ones 1 en general la tn fotm3c•on I'W<! 5e enc~se ntre en f!l lugar el' 51..1 e¡ecuoon o que se nub1esen ~l'i tre ~aóc al "Prestascr Ce Servte:os' ;:.ara currc•~r COl'\ el ob¡e!:. del presente cor.tntc son prco!ed3d de !3 
Suorel'!".;t Co~e cor la quto e1 Fr.:~tad:;r de 5;!f"I!C:cs o¡; e otb;a ill devolver a la 'Suo ·ema Corte ~~ metenat que 5e ft hut::~se prcpcrCIOfladO 1151 como el mat!rtal que íleg¡.;e '! real1.<:íll' otmganc:~se e abstenerse de reprodl.ic1rlos en medv: elec:rcmco o fiSICO. De 
ccnlarmoca~ .:on lo c-s :aole<:tdo i!n 1!- iiO.¡cu !<:) 59 do! fa L~ Gen~ral dt! P•otec:oon do!! Dato$ P'!'r$Ot'11!1le'i en Pose,S.!on ce &!;>!tos Obhgacos f lGPDP-'SO) . e t 'Presl3COr de Sii'VIt:•os" asume el c3ra:ter de ~nc:argado o.eltrata!'111en.to de los datos ::tersOflal es que tenga 
aCC'i!SO con m:::tr~a Ce :a dca.mant<iCJCn Que mane¡e o -.:cno.;te il 31 sesarrc!!:ar ;as .!Ct"v10ad~.s ~b¡~r:. Oel ptul!n te contr~IO lS• como !os re!>Uitaócs ob:el'lláOs oor la que no tenór3 poeer aiguno ce~ ee.:¡:;¡,¡an soore los datos peN!Of'la1e:¡ las datos oer:oonares que recabe el 
en<:~rgaco SOr'! Ut11C3 '1 ~~c!l.o~S!Hrn~rt!!' para e! cumc•I'Titcnto ael coJetc del prnente cen1r a1o S:c 11~ o;cnii C:O e l 'F'rl!!stador dó! Sei'\I!Ctas" se obbga a lo 'il¡;wente 
a :..bs.1~nerse- !J!! :~a:ar los -:latcs-persO!"'ares oara ftnahc:ades a•stm:as a :as autcr•zadas oer ·a ·s~.prei'N! C;}f!e' 
b Guardar :onftderclaJcad y ~osw•erse o~ tr.:anslenr 1o-:; c:ato-:; ¡:erscna!es : ratados . .l~· com o lflrcrrnar a 1a Suprema Cor.P.' cual'do oGu:>ra una vutnerac1an de tes msrr.os 
e Ehm111ar y do·Jo!~er tes catos :Hl!SOI'a!es obf!tO ~e :ratam.ento una •¡e.z c~.sn-pl:ac 11! oresenta conrta to y 
.:l No suoccntr:n.::~r s.ervtc:IOS que ~:or. l l!'ven el :ra~m~r~to da- cates pei~On;llc~; en t~rm~no-:. dct artl<:'Ufo Gi de la t..GPDPPSO 
DE CIMA QUINTA. RESCISION DEL CONTRATO.· 'Las P<~rtes· ¡t(;t'Pt.m QU@ l a Supr-ema Cor.e' pr:;cra resc1na11 de mar¡era un~atera! el ::>f-tsante~ontr~to su'\ cue mec1e oeclarac•vn ¡udlclal, tf\ c~e~ ~.le ei"PrestiiCOf de Serv.c•os· de}e de cvmphr <:ualesqUTtta de las 
obhtpCJOnc:!'ó Que a~Utl"e ~¡n e:.ste .:.on1raro por <:Oii,.!'ó~S que le 'i~<Jn u·nou:ables. o b•en . .,n ca ::;o de ser oo¡eto ae emoa1yo h\.lulqa ~WIIad<~ concurso m~can~t o l!qu•dac:cn 
Artes ~e cee~ar Jr l a rtSCJ~IIin l a S....orerna Cone· noblte!llr.l ;:<ar '!S.Cntc ,¡¡s cauS.3'!l respectJvao;; a l ·pr~~aador ae S~IVteto:f en 'i'J dOrl\ICI~O ser'lalaC:o en ¡a de<:laractcn ti 6 de !S le 10'>\JUrnento con qtnen en el acto ~i!! encuentre. otor~andole un plaz":l di! c1nco c!ias M:ibJ!es 
oars :ue m~"'!ie:;.:e le 'lue .11 s.u dered'10 r.:on'•enc;;:~ !11"6'.te los documeí\:O$ ~e esume COI'I'•I)I" •cn~es y aporte en 5\l' caso la s Ct\lebas cue es:1mt- pertinentes. Venc1ao ese ~I ClZo el Or:¡ano ~ompetente de la 'Suprerna Ccrte" determnilf-a sobre ta procedenCJa de la 
l"'"r.'S•Ol" lo 'l\. e se comu!'llcara 31 ·Prestad::~~ Se Sel\ltctc-.' en w C::Or'!ICit-o 'i!!r\alac o en la j~.Jaraclon 11 ti ~ tS.Io!: lf'I'>U~.;.m>!:tNO s~ran causas dt rt"SCtSJon del present¡J 1!'1<5>rumento ccntracrual as Slt;Uit<'~tes 1) Si el 'Prestador de !iefV!C:o~· no n :h1be las ~aranuas en !os 
1errr•nos v ccnc-oo::::'les. •nd:<:ados en este cof'\tHilC 2! $ 1 tt1 'Pr'!lstadcr de: Serv•c•os wo;noende la enuev01 de tos o·~ne!'ó o ta prestaCH:lf'l Ce l es s~rvtCIOS o;eñalaoos en ta c.a<Jsula pr¡mera del t:r l!sente contrato 3¡ S! et Pr~stlldcr da Setv~c!oS" Incurre en f;¡lsedad total o 
par~ .al fi!SP~c:o de la oi"ICIM3Ci t..n cr!lCOfCJCn<~M par~ 1ll .:elet::r 3.eton del pre.5ef'lt'! :OI'Itl."i:o .¡ ¡En q!".,!r.:li t;Dr ~l ll'!;~.:mp~mHl~"lO oor pa1:~ del P•e$t3dor de S!!N~OS.' 11 <:uale~quiP.ta de ta-.; ool1gaoones denvad.1S oel-ores.ente con!l'ato 
DEC1MA SEXTA. SUPUESTO DE TERM INAC!O N DEL CON TRATO DIVERSOS A LA RESC JSION .• El cc~ea.:o p.odr..t darse cor ter!T'n'ldc:''l al eumphmenta~e Slr ot:¡eto 'J e1~n M manera or.ttc•paoii c:uanc c t-kls tan causas JU$':lfic:adas de orden PLbhca o de Interés 
'J!'"'-l'J. ~1'1 tetmtn!)S ~re le p1e·:·s:o tn •os art.:c~.o1o~ 15J. :~.: 15~ 'f t.!S c.et Acu'!!rdo Gcnl'ral ae ~df'nlnlslrac on ;J(IV/2019 
OEC IMA SEPTJMA. SUSPENSION TEMPORA L DEL CONTRATO. · "LAs parl!!'S ~tc:.st!t~en ::¡ue la s~..crema C'"~e POOHJ !n cufllo:tu•~r mof"''~n:o s:..sper.c:er ~e:'"lDOialmente en toac o en parte el ab¡eto maLMia de e:s~e .:~:tato . por caus.as ,\Jstll\cada!. s1n que ello 
,,....p- t;uo!! 'l;V ·e!mo:"l<ICt:l/'1 ::efH'·~·\13 y pl}r ::a11ta w-1 or~ser.:~ ccntrlto ¡)cera cont1n1Jar ;:>rcd~.oCI<::I'ICO : ::des 'li\J:l elec:os eyates ur1a ·•et desaoarac111as ra-s ca .. o;as ~ue mouvar.on CICf'la St.;sper-,:ilan !:1 prcce ;ln''1!en t::J Ce susp<ens1on se re!fll!l ;Jor ;o dispues~o l!!r'! al articulo 150 del 
~c•u!'r>;::o Gen!"ra! ee Adr"' n.s trac•on ~ tiJt;;Ot 3' 

DECIMA OCTA VA. MOOlFICAC!ON O EL CON TRATO.· ;.'l!: conOJ:.CI"I!"' pac:ac::;~s ~n 1!'1 or·~S«"I~ ~:1'\.lmento eodt'Jrl !1~1 ~b¡\!:O ¡;~ rn')df.¡;ac¡on en t•um ncs :le lO Pf~N"5'::< !n ~~ ilrtlc~lo 1~3. ~.1c.::on 1 cel.:..cu~rdo Gt>neral de A.dl"lmlstr:Jc!On '(I'J.':OHl 
DECIM¡l, NOVE.~A. AO MJNlSTRAOOR OEL CONTRATO.· la S"or~ma Ccrte' :;:e~gr;;~ ll ~/·M'O.tl'? L,.l'l ~osr·go L!:CCZ T:wa O.IC<:lcr d!!! Se• .·tiO~ 31 Pet!;.211i11 ad~n!a 3 la 0!1~CC10n G~n""31 :!e Recurr~s !"'um3MS de la 'Sucrema Corte coma ·Admll'lr!.tradrJr" de! 
:: t ~.._.;o.,":e O:::lntra.to ~·~., '!.uoerJ•S<II _;¡ ;J .~s\l'!cto cu :l"llhm•en to. ~., :c11o;ecue~c1 a ó!!'b-!ra re:·.·ISaJ ~ I!'I~~CC•Of'l.l' ras ilCt>'.II'.I~CoiS ~ol de~mp~"e ~ ~res.ta.cor d~ '3t>IVICI O>~ ,a-;;1 co~c g¡ra r la'!. •nstru~clonE"s que cons•d;!'ta oparruna'5 y ver•ftear cue ~S sei'Victos ab¡f!:o Ce 
e~t~ :'lr>tra:o Cl.Jr"'l~tan .:.en !.l'i ~sp~clfiC;;c<o!"·t!5 s~ñal.lCas ~n '![ pieRnte m"SITUml'ntO 
All:rr ' '1'"'0 ar C11ect0f Gl!-ne t'\1 de RecU!S'::I':l Hurr<tnos ee ta $\,.pr~ma C :;r.e' oodrl s u<>iltu:r al .e,;::.,m s:rldm· la ":Uit nt.:rrr>J:r.1 :Jor e 5e.'1:0 al ?re '>:.idcr t1e Ser,IG•CS' 
V1GEStMA. F ORMAUZACtON DEl CONiRA TO .• ·Las. :;art'!!S corllllenen que el pr!Sente .)Cuer::o ae votuf'iaC:es fl..<! px:aao ::cr tu!'ld3r:"~~to ~., el arnco~o 179<: é~1 Codlgo C•><~ F ederal v•;enle p.or lo ~~ et rtte!O ce la ;~rl'!stac::on de los sei'\IJCJOS se erectt:o para 
~~~cr.JI X '1 ;o ,~ .., ~~ 't::m l r par.1 C"!rJ2"al c~fl"'911lld:l 'f! 'i ~, anrtl S:i!i "O"-' ccn ·r'ldepe:naei"IC•a ~ qu~ ce01So a •:;s tra rr-'te'S 1 ge~l'l:mes n:iilrnBS el contrAta 10e pó!rtecc•ona en fectla f:'O'Sienot, de ac:verdo con le drsou~sto pcr 111 articulo 1;98 del CJ!ado orc!ena!TIIento 
.,~ 

VIGESJMA PRIMERA. RESOLUCION O!: CONTROvERSIAS .• Para elec:o a~ !a cntercl~tac•on )1 cun'!p:!I'T\Ier:to ce 10 o:sq:ulado <:n es:e •ns:rume1'11a il!: ~ ·Pr~sta~or ce SerJK:•os' s.:: $Or'h::e txc1esameme a tao;; de<:,Siones ae1 Trtbuna1 p;eno C'l l a ·supre ma Corte" 
fE'~U~"~C<¡;f\OO en fcrma ~·orotSa a Ci,<.l~•er ?tr:. l uerc- oue e" razt:>l\ ce s.u dofi"'ICICIO o veontlild. tenga o 'lega.re a ;ent r de corrot rnda o ::on lo tr:.C:<aco .:n <!! ln•::: .. lo 1 i fraCGJCn X.Xtl de la ley Org<Jmca del Pocer Judlc1al de la Federac.Jor< "L,a:;- pane!l" olC:U'I!:fd.)n que 
<:va (¡u er no!lfl :ac.cn <Jw~ t~r:9;;m ~e r~a·,zarsol' e~ ... na oaM <~ otta "M •ea~zara p:.r t5<:rlt·' en o~ domK:olics aull hiln sena!~tdo C!',. \as deGiarae•on~s ! 8 y 1: 6 ce este .nsvum01l:o 
V 1GES1MA SEGUNDA. LEG!SLAC10N APLICABLE.· 8 x uero:.a de voluntat:es pre~IO:.\o en ~St'! n !.trur"'!ento conU:Jctu.l! o;e ng.e oac Jo di'.iOUe<:.to 1m la ConsUtUC!Ón Po!itlca :le !OS Estados UtlidO'> MUICatiOS. e! "Ac:uerdo GenerQI de AdrruNSti'3Cl6n XIW2019", el 
Re.grame.r.:o Or;¡:J<'!ICO ~1'1 ~.1alefl!l ae :..c:mnrs:raCICf'l Ce •3 Suorel'l"'a Corte Ce J~lst=c•a dt> a Nac:ton ven ;o no ::reJ.:>IO er1 .M>tO!; oor el Coc1~ Cw•l ~eceral Codlgo Fede:al de Proced•m•en!cs CM!es, la Lity Federal de Presupuesto y Respcnsab1l:d:Jd Hacend3ria , la Ley 
Gentm ¡¡ de Respon~:lllidades .Adrr.Jm::;tr:Ju•.as, lt':f General 1e Protec,eJ:m ae OatM Peros.onaa~s Jtn ?ases.•6n ce Su~tcs ObiJg:JCcs. 'i I:Jley Federal de! Procedtm•e.-:o Admllll$1r3tl\'C en !o conducente 
ANEXOS: 
Cofreo .!lectron<Co ~;¡¡ •eetla iO de mar;:o :<:0211 c¡u.t contiene la Esptc•fiCaClón !e<:nll!a o eesc.n~c10n de:a.la::la e'el taller 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL CONTRATO SIMPUFICAOO POR EL PRESTADO R DE 
SERVICIOS 

NOMBRE: 

FECHA: 

FIRMA 

\M Q.~>·.a'º U._~p~\~ \\~t1efO.. 
?. bt · \ Ar.\ ?o[t.t 

IWI'I3- !71N 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
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de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



